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ACUERDO DE RADICACION Y DEBIDA
INTEGRACIóN

PROCEDIIIIIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEz-PES-56/202 1

DENUNCIANTE: GABRIELA EVANGELINA
PINEDO MORALES

DEITIUNCIADO: REYNALDO DELGADILLO
MORENO

TERESA RODRiGUEZ

Guadalupe, Zacatecas. a ve¡nt¡siete de julio de dos m¡l ve¡nt¡uno

Con fundamento en los artículos 422,425, numeral 2, fracción l, de la Ley Electoral del

Estado de Zacatecas; 77,78 y 79, numeral 2, fracción l, del Reglamento de Quejas y

Denunc¡as del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracciones ll y lX, 32,

fracciones l, ll y XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccionalt SE

ACUERDA:

l. Se radica el expediente en la ponencia a cargo de la suscrita magistrada

ll. Se tiene a la autoridad instructora r¡ndiendo su informe circunstanc¡ado, en términos

de lo establecido en el artÍculo 422 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 78,

numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral del Estado de

Zacatecas.

lll. Téngase tanto a la quejosa como al denunciado señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones.

lV. Se tiene por debidamente integrado el expediente, por lo que procede elaborar el

proyecto conespondiente, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, y póngase a

consideración del Pleno de este Tribunal.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la magistrada instructora del Tr¡bunal de Justicia del

Estado de Zacatecas. ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe

¡1,

T ISABEL ENRIQUot &.Eroa^r"

SECRETA

Electo

ORIA

MAGISTRADA:
TORRES

La Secretaria de Estudio y Cuenta Azucena lsabel Enríquez Longor¡a da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el oficio TRIJEZ-SGA-155312021 , del día en

que se actúa, suscr¡to por la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este

Tribunal, med¡ante el cual rem¡te el expediente indicado al rubro.
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PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-05ó/202 I

DENIJNCIANTE: GABRIELA
PINEDO MORALES

EVANGELINA

DENUNCIADO:
MORENO

REYNALDO DELGADILLO

MAGISTRADA PONENTE: TERESA RODRÍGUEZ
TORRES

cÉDUrA DE NorFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo fercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción,

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Torres,

lnstructoro en el presenie osunio, siendo los diecinueve horos con quince

minulos del dío en que se octúo, el suscrifo ocluorio NOTIFICO medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ELECTORAT DEL EST

LIC. JORG o LUNA CARRILLO
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